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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHAPULTEPEC 2022-2024, A 

TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, Y CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 28, 48 FRACCIÓN V Y 91 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; 

19 DEL REGLAMENTO DE LAS SESIONES DEL CABILDO DE CHAPULTEPEC, 

ESTADO DE MÉXICO. 

Publica los instrumentos normativos siguientes: 

1. Reglamento Orgánico de la Administración Pública 2022-2024. 

2. Manual de Organización de la Dirección de Educación y Cultura. 

3. Aviso de Privacidad y Confidencialidad de la Unidad de Igualdad de 

Género y Erradicación de la violencia. 

4. Manual de Organización de la Dirección de Servicios Públicos. 

5. Manual de Organización de la Oficialía Mediadora-Conciliadora. 

6. Manual de Organización de la Dirección de Ecología. 

7. Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Social y 

Participación Ciudadana. 

8. Reglamento Interno del Sistema Municipal DIF. 

9. Manual de Organización de la Defensoría de los Derechos 

Humanos. 

 
Consulta aquí los archivos: 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese los documentos normativos en la “Gaceta Municipal” de 
Chapultepec. 

SEGUNDO. Los presentes documentos normativos entraran en vigor al día siguiente de 
su publicación en la “Gaceta Municipal”. 

Dado en el Palacio Municipal de Chapultepec, México, en la Sexagésima Quinta Sesión 

Ordinaria de Cabildo, a los cuatro días del mes de mayo del año dos mil veintitrés. 

Por lo tanto mando; se publique, circule y se dé el debido cumplimiento 

 

 
 

M. EN D. LAURA AMALIA GONZALEZ MARTINEZ 
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(RÚBRICA) 
 
 

 
LIC. EN D. ADRIAN ISAAC LÓPEZ CANO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
(RÚBRICA)  
 

 

 


